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D e soltera, Memoria Histórica. Con
frecuencia, piensa uno, como tan-
tos otros ciudadanos medianamen-
te sensatos, que la miaja de cale-

tre de ciertos políticos ‘progresistas’ e inte-
lectuales rebañegos se hubiera marchado a
hacer montañismo al Aconcagua. Albarda so-
bre albarda, y así va la cosa. Inútil atisbar un
ardite de luminosa claridad que emane del co-
mún sentido, ese que siempre debe orientar
el humano proceder y no digamos ya el polí-
tico. He aquí un ejemplo. Hace poco, el Con-
sejo de Gobierno andaluz ha aprobado la tra-
mitación del anteproyecto de Ley de la Me-
moria Democrática (?) de Andalucía. Hasta
ahí –guste más, guste menos– los gobernan-
tes en su perfecto derecho están. Como ve-
terano trabajador en el predio científico de
Clío, me atrevo empero a preguntar: ¿de qué
tipo de memoria histórica o democrática se
trata ahora? Hubo un consenso y una amnis-
tía constructivos, ya olvidados.

Verán por qué planteo tal interrogante.
Cualquiera que sea algo versado en el asunto
y sepa de semántica tendrá perfecta noción
de que no es, en modo alguno, idéntica tarea
hacer memoria que hacer Historia. Y no lo es,

por una bien sencilla razón: la memoria es
una facultad mental (los escolásticos la pre-
dicaban del alma como potencia, unida a las
del entendimiento y la voluntad) que nos pro-
cura reproducir el pretérito cuando acudimos
al él con muy variada gama de intenciones y
finalidades. Es cosa sabida, que no siempre
resulta fiel la memoria. A veces, tiene tozu-
da tendencia a deformar los hechos pasados,
bien por mengua de materia, bien por todo lo
contrario: hipertrofia y batiburrillo de la mis-
ma. Entonces llega a situarse esta facultad
humana en los alfoces de lo literario, cuando
no a instalarse plenamente en el vasto domi-
nio de la fabulación proterva.

Por el contrario y frente a estas irregulari-
dades, afectivas o desafectivas, de que imbui-
mos el recuerdo personal o colectivo, está la
verdad de la Historia. Pese a no ser exacta, sí

que es una ciencia. Es decir, persigue siem-
pre la búsqueda de la verdad objetiva e inter-
preta, a la luz de fiables documentaciones pe-
rentorias, su esencia. Existe en la reciente ac-
tualidad –al menos, así lo percibo– notable
confusión y mal uso de las voces Historia, de-
mocracia y memoria. O lo que es aún peor y
más perverso: se utiliza un revisionismo tor-
pe y sesgado de la Historia española de hace
menos de un siglo con marcado acento revan-
chista, amén de parcial y trufado de desalma-
das rencillas. Hay incluso algunos personajes
que se azacanan por ahí en no se sabe bien
qué extrañas patrañas de trileros guerracivi-
listas.

Resultaría estúpida la cosa, si no fuera tan
flagrantemente distorsionada. Por mi parte,
admito, que el pensamiento y la dinámica de
acción políticos ‘progresen’ con todo el pro-

gresismo de que sean capaces, pero que lo ha-
gan, eso sí, adecuadamente. Que este nece-
sario ejercicio retrospectivo de análisis recla-
mado por algunos afectados no se grave del
sectarismo izquierdista. Ni se ocupen, tam-
poco, tiempo y esfuerzos, en dar rienda suel-
ta al despiste o a desviar la atención de los
asuntos serios y urgentes que nos acucian en
esta Andalucía de pena. Pudiera acontecer,
asimismo, que algunos historiadores de cal-
derilla no contasen con la huéspeda de im-
previstas ‘sorpresas’. La mitificada II Repú-
blica acaso aparezca como modelo ‘democrá-
tico’ a imitar para quienes ignoran su muy
trajinada intrahistoria, las falsificaciones de
que hablaba Ortega y Gasset incluidas. Y es
que la ignorancia mostrenca acostumbra, con
frecuencia, a campar sobre el contrastado ri-
gor del estudioso.

Con la memoria pueden hacerse locuras
mil. Hasta legislarla en parlamentos. Por el
contrario, la cabal Historia sólo cumple con-
cebirla como la ciceroniana maestra de la vida.
Lamentablemente, es de la que menos sabias
enseñanzas han aprovechado generaciones
de españoles cainitamente enfrentados. No
es mera facundia retórica.

E l pasado 7 de febrero, el Consejo de Ministros
acordó la tramitación parlamentaria de un an-
teproyecto de ley que reforma el artículo 23
del Código Civil (CC) para conceder la nacio-
nalidad española a quienes acrediten ser des-
cendientes de los judeo españoles expulsados

en 1492 y una especial vinculación con nuestro país, aun cuan-
do no tengan residencia legal en España, cualquiera que sea
su ideología, religión o creencias, todo ello sin nece-
sidad de renunciar a su nacionalidad anterior.

522 años después, España podría sellar la definitiva
reconciliación con nuestros hermanos sefardíes, espa-
ñoles sin patria cuyos antepasados fueron injustamente
perseguidos y desterrados. España no solo está obligada a
reparar uno de los errores históricos más importantes, sino
que debe reabrir sus puertas y animar a los sefardíes a que vuel-
van para que ayuden a reconstruir un país en crisis.

El Gobierno debe explicar los argumentos históricos. Entre
los muchos episodios de persecución previos a la expulsión
destacan las matanzas en 1391 de judíos en Barcelona, Lérida,
Valencia, Mallorca o Sevilla. Los ‘Estatutos de Limpieza de
Sangre’ de 1449, que excluyeron a judíos conversos de los
puestos de responsabilidad de Toledo. El establecimiento
de la Inquisición en el reino de Castilla, autorizado por la
Bula del Papa Sixto IV en 1478. Los acuerdos de las Cor-
tes de Toledo de 1480, que sancionaron la prohibición
de convivencia entre judíos y cristianos, la asignación
de barrios separados o aljamas y la obligación de tributar bajo
un régimen fiscal más gravoso. El Edicto de Gracia de 1481, al
que se tuvieron que acoger 20.000 judíos conversos en Castilla
para escapar de los tribunales de la Inquisición. La expulsión de
los judíos de Andalucía en 1485. Las medidas represivas adop-
tadas por Vitoria contra los judíos de su aljama en 1486 o la im-
plantación en todo el reino de los Estatutos de Limpieza de San-
gre en 1490.

En 1491, los Reyes Católicos decidieron poner sitio a Grana-
da, campaña que fue posible gracias a la decisiva contribución
económica de dos judíos conversos, Abraham Seneor e Ishaq
Abravanel.

Tras la Toma de Granada, los Reyes Católicos decidieron cul-
minar la reconquista imponiendo la uniformidad religiosa en
el reino. Para ello encargaron la redacción de un edicto de ex-
pulsión de los judíos al inquisidor general Tomás de Torquema-
da. El llamado decreto de la Alhambra de 31 de marzo de 1492
extendió a todo el pueblo judío la comisión por algunos de dos
graves delitos: la usura y la herética pravedad (que acusaba a los
judíos de incitar a los conversos a volver a las prácticas de su an-
tigua religión). Se otorgó un plazo de cuatro meses, ampliado
hasta el 10 de agosto de 1492, para que los judíos optaran entre
el bautismo o el exilio, bajo pena de muerte y confiscación de
sus bienes. Durante ese tiempo se permitió a los judíos a liqui-

dar su negocios y vender sus bienes, aunque sin poder llevarse
el producto de la venta en oro y plata.

Solo una minoría de judíos aceptó la conversión. La mayo-
ría, unos 180.000 sefardíes, se vieron abocados al exilio, tras un
siglo de durísimas persecuciones, terminando en Portugal (de
donde fueron expulsados en 1497), Navarra (expulsados en

1498), Flandes, Francia, Italia, Marruecos, Turquía o América.
Pese al tiempo transcurrido, los hijos de Sefarad han manteni-
do especiales vínculos con España, al conservar intacta su cul-
tura, sus costumbres y la lengua –el ladino, la haketía–. Por ello,
España ha desarrollado una corriente de opinión favorable y
acercamiento a los sefardíes que proviene de los tiempos de Isa-
bel II, cuando los judíos obtuvieron licencias para cementerios
propios. Los impulsos de Mateo Sagasta en 1886 y del senador

Pulido en 1900 resultaron en la apertura de Sinagogas
en España, la fundación de la Alianza Hispano-Hebrea

en Madrid (1910) o la constitución de la Casa Universal
de los Sefardíes (1920). Luego el Real Decreto de 21 de di-

ciembre de 1924 permitiría la naturalización de unos 3.000
sefardíes, sirviendo durante la Segunda Guerra Mundial como

instrumento para salvar a muchos judíos de la cámara de gas,
gracias a la labor humanitaria que realizaron diplomáticos es-
pañoles en Budapest, Atenas, Sofía, Bucarest, Lisboa, París o
Burdeos. El 1 de octubre de 1987 se producía la primera visita
de un Rey español a una Sinagoga, la del templo sefardí Tife-
reth Israel de Los Ángeles, California. En 1990, la memoria y fi-
delidad de los sefardíes les hizo merecedores del Premio Prín-

cipe de Asturias de la Concordia. Y el 31 de marzo de 1992 te-
nía lugar la definitiva reconciliación con los sefardíes en Es-

paña, en un acto celebrado en la Sinagoga de Madrid al que
asistieron los Reyes de España, el Presidente de Israel y

otras autoridades judías.
En la actualidad, los sefardíes pueden adquirir la na-

cionalidad española por dos vías: después de llevar dos años re-
sidiendo legalmente en España (artículo 22 CC) o por carta de
naturaleza (artículo 21 CC), aunque en este último caso queda
al arbitrio del Gobierno al tratarse de un acuerdo del Consejo de
Ministros en el que se valoran las excepcionales circunstancias
de su vinculación con España.

Respecto a la nueva Ley, las Cortes deben resolver dos preo-
cupantes cuestiones. Primera, el malestar por la lentitud en el
proceso. Gallardón anunció el 22 de noviembre de 2012 que la
condición de sefardí garantizaría el derecho a la ciudadanía es-
pañola; un año y cuatro meses después solo existe un antepro-
yecto. Y la cuestión clave, que pasa por la rigurosidad en las for-
mas de autentificar la condición de sefardí para evitar el frau-
de. En este sentido, sería aconsejable que el certificado de la au-
toridad rabínica competente reconocida en el país de residen-
cia habitual del solicitante despliegue efectos probatorios solo
si se acompaña del visto bueno de la Federación de Comunida-
des Judías de España.

La nueva ley debe tenerlo en cuenta para que Sefarad (Espa-
ña en lengua hebrea) vuelva a ser la madre patria de los sefar-
díes, que no la ‘madrastra’ o la de la Inquisición. Debemos faci-
litar un retorno que además de generar riqueza, supondrá im-
portantes aportaciones a la literatura o al Derecho y hará que
España obtenga más Premios Nobel en Ciencias.
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